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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Ministry of Climate Change and Environment (Ministerio de 
Medio Ambiente y Cambio Climático) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 

especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Aves de corral vivas (SA: 
0105), aves de un día (SA: 0105.11), huevos para incubación y productos de aves de 
corral, incluida la carne de aves de corral (SA: 0207), excepto los productos que hayan 
recibido tratamiento térmico. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[ ] Todos los interlocutores comerciales 

[X] Regiones o países específicos: condado de Monaghan (Irlanda). 

5. Título del documento notificado: United Arab Emirates is imposing a temporary ban on 

the importation of domestic and wild birds and their untreated by-products from Ireland 
(Decisión de los Emiratos Árabes Unidos de prohibir temporalmente la importación de aves 
domésticas y salvajes, así como sus subproductos no tratados, provenientes de Irlanda). 
Idioma(s): . Número de páginas: 

6. Descripción del contenido: A raíz de la notificación publicada por la Organización 

Mundial de Sanidad Animal (OIE) en relación con el brote del virus de la gripe aviar de alta 
patogenicidad en el condado de Monaghan (Irlanda), los Emiratos Árabes Unidos adoptan 
una medida sanitaria cautelar contra el riesgo de introducción de este virus por la 
importación de aves vivas y sus productos provenientes de dicho condado. 

Detalle de la medida: 
1. Se prohíbe temporalmente la importación de aves domésticas y salvajes y sus 

subproductos no tratados, aves de un día y huevos para incubación de Irlanda a los 

Emiratos Árabes Unidos. 

2. Se aplica el "mecanismo para la importación de halcones procedentes de países de alto 
riesgo" a las importaciones procedentes de Irlanda; 

3. Se mantiene la autorización de la importación de productos de aves de corral 
sometidos a tratamiento térmico (carne tratada y productos a base de huevo tratados) 
además de los subproductos sometidos a tratamiento térmico procedentes de todas las 
regiones de Irlanda; 

4. Se autoriza la entrada de envíos de carne de aves y huevos de consumo no tratados 
térmicamente procedentes de zonas (primera división administrativa (condado)) que 
no estén infectadas, de conformidad con los modelos de certificados sanitarios 
empleados actualmente, siempre que las autoridades competentes del país de 
exportación envíen la declaración sanitaria siguiente: "Los productos importados 
fueron producidos (y envasados) a partir de aves de corral vivas procedentes de una 

instalación (granja/matadero/establecimiento de envasado) situadas en una zona 
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(definida dentro de un radio de 25 km de la instalación) en la que no se haya 
registrado ningún brote de gripe aviar de alta patogenicidad en un período de como 
mínimo 28 días antes de la exportación si se aplica la "política de destrucción" y en un 
período de como mínimo 12 meses antes de la exportación si no se aplica dicha 

política." 
5. No se permite la exportación a los Emiratos Árabes Unidos de envíos de carne de aves 

de corral y huevos de consumo y sus productos sin tratamiento térmico procedentes 
del condado de Monaghan. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, [ ] 

preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 
urgencia: Hay riesgo de contaminación asociado a la importación de aves de corral 

provenientes del condado de Monaghan (Irlanda), afectada por la gripe aviar de alta 
patogenicidad. Las medidas aplicadas son conformes con el artículo 10.4.4 (capítulo 10.4) 
del Código Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE). 

9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[X] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos): Capítulo 10.4 del Código Sanitario 
para los Animales Terrestres de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 

número de NIMF): 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: 

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): 24 de noviembre de 2021 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 

nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Ministry of Climate Change and Environment (Ministerio de Medio Ambiente y Cambio 

Climático) 
SPS Notification and Inquiry Point (Servicio de Información y Notificación MSF) 
Emiratos Árabes Unidos 
Correo electrónico: uaesps@moccae.gov.ae 
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13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Ministry of Climate Change and Environment (Ministerio de Medio Ambiente y Cambio 

Climático) 
SPS Notification and Inquiry Point (Servicio de Información y Notificación MSF) 
Emiratos Árabes Unidos 
Correo electrónico: uaesps@moccae.gov.ae 

 


